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II.- SINOPSIS 
Incluir que la Secretaría de la Defensa Nacional puede autorizar el uso de las armas, municiones y materiales que 
determine, destinados exclusivamente para la guerra, previa elegibilidad, capacitación y certificación de su uso. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 11 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Gobernación. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Carlos Morelos Rodríguez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Defensa Nacional. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 10, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 11.- Las armas, cargadores, municiones y 
materiales reservados para el uso exclusivo de la Fuerza 
Armada Permanente, son las siguientes: 
 
a).- a la n).- … 
 
La Secretaría puede autorizar el uso de las armas, 
municiones y materiales destinados exclusivamente para 
la guerra, mediante justificación de necesidad, 
individualmente o como corporación, a quienes 
desempeñen empleos o cargos de la Federación, de las 
entidades federativas, de los municipios y de las alcaldías 
de la Ciudad de México, así como a personas servidoras 
públicas extranjeras en los casos a que se refieren los 
artículos 28 y 28 Bis de esta Ley. 

CON PROYECTO DE DECRETO EN EL QUE SE 
REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 11 
DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS. 
 
Único: Se reforma el párrafo segundo al artículo 11 de 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 11.- … 
 
 
 
a).- a n).- … 
 
La Secretaría puede autorizar el uso de las armas, 
municiones y materiales que determine, destinados 
exclusivamente para la guerra, mediante justificación de 
necesidad, individualmente o como corporación, previa 
elegibilidad, capacitación y certificación de su uso 
a quienes desempeñen empleos o cargos de la 
Federación, de las entidades federativas, de los 
municipios y de las alcaldías de la Ciudad de México, así 
como a personas servidoras públicas extranjeras en los 
casos a que se refieren los artículos 28 y 28 Bis de esta 
Ley. 
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 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO.- El Poder Ejecutivo Federal, en un plazo de 
180 días a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto, realizará las modificaciones reglamentarias 
necesarias para la observancia de lo dispuesto en los 
ordenamientos propuestos, incluyendo los 
procesos de profesionalización, la capacitación y la 
certificación en el uso de armas, municiones y material, 
así como responsabilidades a cargo de los elementos de 
seguridad pública que en su caso acrediten la elegibilidad, 
capacitación, certificación 
y la autorización. 
 
TERCERO.- Las erogaciones que en su caso generen con 
motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 
realizarán con cargo al presupuesto aprobado para los 
ejecutores de gasto correspondientes, y en caso de que 
se realice alguna modificación a la estructura orgánica de 
los mismos, esta debe realizarse mediante movimientos 
compensados, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables, por lo que no se autorizarán ampliaciones a su 
presupuesto para el presente ejercicio fiscal. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 
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